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EN PORTADA

En esta edición tenemos tres 
testimonios desde diferentes 

áreas que participaron en 
la creación de la NORMA 
NCH3560 de Protección 

Contra Incendios

Índice
09

VOZ DEL EXPERTO

No dejes de leer una nueva

columna de Conrado Marin

4

ANAPCI INFORMA

Lee relevante contenido 
del rubro, con contenido 

proporcionado por expertos 
de ANAPCI

EXPOMIN

¡Todo lo que debes saber de 
este imperdible evento!

21

16

Por mucho tiempo, uno de los 
anhelos de los especialistas 
de SPCI en Chile fue tener una 
normativa nacional que diera 
respuestas a los desafíos de: 
ingeniería, mantenimiento y 
montaje de los Sistemas de Pro-
tección Contra Incendio. Bien 
o mal siempre se apuntó a apa-
drinar la normativa de América 
(NFPA) para instalaciones in-
dustrializadas como la minería, 
plantas de producción, grandes 
locales de atención a público 
-mall y hospitales entre otros- 
quedando casi sin capacidad de 
combate las instalaciones que 
solo cumplen con normativas 
nacionales, tales como edificios 
de departamentos habitaciona-
les, colegios y domicilios. 

Si bien, ciertos aspectos nor-
mativos están abordados en 
diferentes instituciones guber-
namentales como RIDAA y la 
OGUC, el bajo estándar de cum-
plimiento para la protección 
real ante un evento de fuego y la 
carencia de una NCh que actúe 
como código, se hacía cada vez 
más necesaria una normativa 
que mejore, estandarice y reúna 
las exigencias mínimas de in-
geniería de protección del fuego 
para por fin llegar a un estándar 
real de combate y protección 
ante un incendio. Para lograrlo 
se sumaron muchos esfuerzos 
de diferentes profesionales, es-
pecialistas e instituciones como 
el INN y la ANAPCI quienes, en 
esta edición, nos contarán su 
historia de cooperación para la 
Norma NCh3560 para Sistemas 
de Protección Contra Incendios.

¡Bienvenidos a colaborar!

REVISTA SPCI CHILE 

COLABORAN:

ESCUELA SUPERIOR DE SEGURIDAD 
INTEGRAL E INGENIERÍA DEL FUEGO
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Las certificaciones corresponden a los elementos por separado y no al equipo en su conjunto.

CARRO COMBATE 1000R1
Sistema de combate primario de incendios
para parcelas y/o uso particular.

PINTURA EPÓXICA
ELECTROESTÁTICA

RAL 3000

MANGUERA 1” 

TAMBOR Ø 19”

MOTO BOMBA 2”

700 mm

1400 mm

DATOS TECNICOS

CARRETE

Manguera contra incendios de 1”

MOTO BOMBA

• Capacidad de entrega: 22000 l/h
• Capacidad combustible: 3,5 lt
• • Potencia: 4 kW
• Peso máximo: 400 kl
• Tipo de combustible: Gasolina
• Procedencia: Alemania

ELEMENTOS DEL SISTEMA

• Motobomba
• Carrete semi rígido de 30 metros 1” más pitón
• Ma• Manguera de succión de 10 metros 2”(incluye filtro)
• Carro de transporte

OPCIONALES

• Bomba alta presión
• Manguera 1 / ½” tipo bomberos más pitón
 de 3 posiciones
• Estanque 1000 lt (10 minutos aprox de autonomía).

OOPERACIÓN DEL EQUIPO:

El carro necesita estar cerca de un suministro de 
agua que puede ser un grifo, estanque de agua o 
piscina una vez posicionado deberá realizar los 
siguientes pasos:

1)1) Instalar manguera de succión amarilla de 2” en el 
suministro de agua y acoplar con la entrada vertical 
de la bomba en acople storz 2”.

2) Abrir válvula de bola de 1” que se encuentra en la 
parte superior de la bomba (Salida de agua)

3) Desplegar la manguera del carrete y apuntar a la 
base del fuego.

4) Dar 4) Dar partida, manual a la motobomba.

NOTA: Debe mantener mensualmente el chequeo
de funcionamiento de su sistema de impulsión 
midiendo aceite y nivel de gasolina.

contacto@ingefire.comwww.ingefire.com+56 2 28916980
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¿REEMPLAZO DE EXTINTORES? 
Por Conrado Marin.

No hace mucho, en Linkedin, vi 
un comentario de una persona 
de Brasil.  

El comentario de esta persona, 
textual, como sigue: 

“Esta bola (ELIDE) está colocan-
do extintores de incêndio fora 
do mercado” 

(Esta bola [ELIDE] está colocan-
do los extintores de fuego fuera 
de mercado) 

“Confira a bola extintora ELIDE 
FIRE” 

(Echa un vistazo a la bola de ex-
tinción ELIDE FIRE) Pero, ¿qué 
tan cierto es este comentario? 

Este producto es de origen tai-
landés por lo que tiene sentido 
revisar la norma de extintores 
de Tailandia. 

La norma es la TIS (Thai Indus-
trial Standard) 332-2537, 1994 – 
Dry Chemical Portable Fire Ex-
tinguishers. 

Esta norma, en la página 2/25, 
muestra dos tablas, las F.1 y F.2. 
Estas tablas deben reemplazar 
las que están en el apéndice F de 
esta norma.

Table F. 1
Size of wood members and wood crib arrangement

(clause F. 2)

Classification 
and rating

Number 
of wood 

members

Cross-sectional 
dimensions of 

wood members
mm x mm x 

mm

Number of 
layers

Number of 
wood mem-
bers in each 

layer

1-A
2-A
3-A
4-A
6-A

10-A
20-A
30-A
40-A

50
78
98

120
153
209
160
192
224

45 X 45 X 500
45 X 45 X 600
45 X 45 X 750
45 X 45 X 850

45 X 45 X 1000
45 X 45 X 1200
45 X 45 X 1500
45 X 45 X 1850
45 X 45 X 2200

10
13
14
15
17
19
10

1 (top layer)
10

1 (top layer)
10

1 (top layer)

5
6
7
8
9
11

15 on edge
10 flat

18 on edge
12 flat

21 on edge
14 flat

Table F. 2
Pan size, fuel amount and height of supports above floor

(clauses F. 2 and F.3)

Classification 
and rating

Pan size
mm x mm x mm

Fuel charge
dm3

Heights of supports 
above floor

mm

1-A
2-A
3-A
4-A
6-A

10-A
20-A
30-A
40-A

525 X 525 X 100
525 X 525 X 100

680 X 680 X 100
680 X 680 X 100
810 X 810 X 100

960 X 960 X 300
1360 X 1360 X 300
1670 X 1670 X 300
1900 X 1900 X 300

1.0
2.0
3.0
4.5
7.0

10.0
20.0
27.0
45.0

400
400
400
400
400
800
800
800
800
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La información de ambas ta-
blas coincide con el estándar 
UL 711 – Rating and Fire Tes-
ting of Fire Extinguishers, 
quinta edición, prueba de casti-
llo (crib) de Los Estados Unidos 
de Norteamérica. 

En la página 3/25 muestra la ta-
bla G.1 que debe reemplazar la 
tabla con la misma letra y nú-
mero, G.1, que está en el apén-
dice G de esta norma. 

El apéndice F - Class A fire test 
(clause 6.3.2) muestra cómo se 
contruye un castillo de prueba 
y muestra un castllo 2-A, insta-
lado, consistente en 78 maderos 
dispuestos en 13 capas de seis 
maderos cada una.

El castillo está montado, con 
fierro ángulo, sobre ladrillos de 
concreto. Bajo el castillo hay un 
recipiente el cual se carga con 
combustible cuya combustión 
lo encenderá. 

Pero ¿puede una bola ELIDE 
pasar esta prueba según proce-
dimiento a seguir indicado en la 
norma? 

Por supuesto que no pues no es 
un extintor, no descarga su agen-
te por un mínimo de tiempo. 

Table G.1 shall be repealed and replaced by the following:

                Table G. 1 TIS 332-2531 (1988)
Effective discharge time, pan size and fuel charge

(clause G. 2)

Classification 
and rating

Minimum 
effective dis-
charge time 

seconds

Pan size 
mm x mm

Steel thick-
ness
mm

Fuel
charge

1-B
2-B
5-B

10-B
20-B
30-B
40-B
60-B
80-B

8
8
8
8
8
11
13
17
20

475 X 475
675 X 675

1075 X 1075
1525 X 1525
2150 X 2150
2650 X 2650
3050 X 3050
3725 X 3725

4300 X 4300

6
6
6
6
6

12
21
12
12

12.0
25.0
60.0

120.0
250.0
350.0
475.0
720.0
950.0

This shall enter into effect after a period of 300 days as from the date of publication in the 
Government Gazette.

Given on this date of 29 April B.E. 2837 (1994) 

Major General Sana Kajornprasat

Minister of Industry

La bola requiere de llama abierta 
para encender su mecha, com-
bustión que llegará a una deter-
minada carga de un producto 
explosivo que explosará rom-
piendo la carcasa esparciendo y 
proyectando el agente extintor 
en todas las direcciones. 

¿Solución? 

Se preparó un documento adi-
cional:  

“TESTING MANUAL FOR EXTINGUI-
SHING BALLS”

El manual fue preparado para 
determinar tamaños, caracte-
rísticas requeridas, marcas y 
etiquetas, muestreo y criterio de 
aceptación de las bolas extinto-
ras ELIDE. 

También proporciona métodos 
de prueba de rendimiento en 
fuegos clase A, B y C, excluyendo 
los fuegos clase D. 

Definición que no hay que per-
der de vista respecto de las bolas 
extintoras ELIDE: 

Extinción clase A – es la extin-
ción de fuegos clase A por las 
bolas extintoras ELIDE. Difiere 
de la prueba de clasificación y 
potencial de extinción de un ex-
tintor, descrita en la norma tai-
landesa TIS mencionada. 

El manual incluye una forma de 
construir el castillo de prueba, 
de forma diferente, de modo de 
poder alojar la bola en el centro 
de este. 
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Table G.1 shall be repealed and replaced by the following:

                Table G. 1 TIS 332-2531 (1988)
Effective discharge time, pan size and fuel charge

(clause G. 2)

Classification 
and rating

Minimum 
effective dis-
charge time 

seconds

Pan size 
mm x mm

Steel thick-
ness
mm

Fuel
charge

1-B
2-B
5-B

10-B
20-B
30-B
40-B
60-B
80-B

8
8
8
8
8
11
13
17
20

475 X 475
675 X 675

1075 X 1075
1525 X 1525
2150 X 2150
2650 X 2650
3050 X 3050
3725 X 3725

4300 X 4300

6
6
6
6
6

12
21
12
12

12.0
25.0
60.0

120.0
250.0
350.0
475.0
720.0
950.0

This shall enter into effect after a period of 300 days as from the date of publication in the 
Government Gazette.

Given on this date of 29 April B.E. 2837 (1994) 

Major General Sana Kajornprasat

Minister of Industry

Las tres fotografías anteriores 
aclaran más sobre la construc-
ción: 

- Vista de la parte superior, que 
muestra la entrada para instalar 
la bola

- Vista de costado

- Vista de frente

Luego, una ilustración de la for-
ma de montar el castillo, la cual 
es similar a la de la norma TIS 
pero, hay paredes alrededor del 
castillo. 

Las paredes son para asegurar 
una combustión pareja del cas-
tillo. 

Deben ser removidas antes de 
que se ataque el fuego. 

Debe haber un tiempo de 5 mi-
nutos de combustión antes de 
atacar el fuego. 

Pasados los 5 minutos se debe 
colocar la bola en el centro del 
castillo. 

Luego se debe observar el castillo 
por dos minutos por reignición: 

La norma pide un tiempo de ig-
nición de entre 8 a 10 minutos, 
para extintores. 

El manual pide solo 5 minutos 
para la prueba de una bola  ELI-
DE. 

Por supuesto que la formación 
de brasas y la dificultad para 

extinguir varia considerable-
mente. Un preencendido de 10 
minutos generará más  incen-
descencias o brasas que uno de 
5 minutos. 

Una vez visto lo referente a fue-
gos clase A es hora de ver lo re-
ferente a los fuegos clase B. 

La norma TIS apéndice G – 
Class B fire test (clause 6.3.2) 
explica que las pruebas se de-
ben hacer en un recipiente 
de base cuadrada en el que se 
carga 2” de profundidad de un 
inflamable. La superficie del 
inflamable debe estar 6” bajo el 
borde del recipiente. 

Se puede agregar agua si es ne-
cesario. 

La tabla G.1 de la norma pro-
porciona información sobre las 
diferenres pruebas: 
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Exige, además, tiempos de descarga:

                   Table 1 TIS 332-2531 (1988)
Discharge time

(clauses 6.3.1 an 6.3.3) 

Size of extinguisher
kg

Discharge time, s

min. max.

1 up to but not exceeding 3
3 up to but not exceeding 5
5 up to but not exceeding 9

9 up to 14

8
10
10
10

15
15
20
30

Table 4
Apparatus and material for class B*

performance test for extinguishment
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1-b*
2-b*
5-b*

1075 X 1075
1075 X 1075
1075 X 1075

12
25
60

1200 X 1800
1200 X 1800
1200 X 1800

Nota: El estándar UL 711 consi-
dera un recipiente de 12” de pro-
fundidad donde se carga 4” de 
agua, 2” de inflamable y se deja 
un borde libre, distancia entre 
la superficie del inflamable y el 
borde del recipiente, de 6”. Se 
enciende el inflamable y se deja 
arder por 60 segundos para lue-
go extinguir con el extintor uti-
lizando una descarga moviendo 
el chorro de lado a lado. 

Pero ¿se puede hacer esto con 
una bola ELIDE? 

¡Imposible! No es un extintor, 
no tiene tiempo de descarga. 

En otras palabras ¡la bola ELIDE 
no cumple con la norma tailan-
desa! 

Fue necesario modificar la prue-
ba, lo que está en el manual ya 
mencionado. La prueba conte-
nida en el manual, para reem-
plazar la prueba de la norma 
TIS, contempla el uso de un reci-
piente de base cuadrada de 250 
mm de profundidad. 

El recipiente debe estar enterra-
do nivelado con el suelo.  

El recipiente debe estar cerrado 
por paredes metálicas u otro 
material no combustible. Son 

cuatro paredes de 1.200 mm x 
1.800 mm. 

La tabla 4 del manual proporcio-
na información completa sobre 
la forma de la prueba: 

La figura y la fotografía que si-
guen aclaran cómo se hace la 
prueba:
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La bola ELIDE debe ser colgada 
en el interior del recinto a una 
altura de 1160 mm sobre el ni-
vel de combustible. 

Se vierte el combustible en el 
recipiente, se enciende y se cie-
rra el habitáculo. 

La bola se activa no por calor 
sino que por llama directa. Se 
requiere que se encienda su 
mecha, lleve la combustión 
hasta el material explosivo de 
modo de causar la detonación 
que rompe la carcasa y proyecta 
el agente extintor químico seco 
en todas las direcciones. 

Es como que se tratara de un 
sistema de inundación total, 
por estar el recipiente encerra-
do por cuatro paredes. 

¿Apagará la bola ELIDE el mis-
mo recipiente sin las paredes? 

Si la bola ELIDE cae en el inte-
rior del recipiente, ¿se mojará la 
mecha? 

Una bola ELIDE nunca reem-
plazará un extintor, menos en 
fuegos clase B. Es importante 
recordar que las pruebas a que 
son sometidos los extintores de 
agente extintor químico seco fa-
bricados en los EEUU – estándar 
UL 711 – octava edición – son 15.  

El recipiente más pequeño tie-
ne 2,5 pies cuadrados de super-
ficie, cargado con 3,25 galones 
– 11 litros de n-heptano y el de 
mayor tamaño tiene 1.600 pies 
cuadrados de superficie carga-
do con 2.000 galones – 7.560 
litros de nheptano. 

En ambos recipientes hay una 
profundidad de 2” – 5,08 cm de 

n-heptano por lo que al lanzar 
la bola ELIDE para apagar lo 
más probable es que se moje su 
mecha y no funcionará. 

Llama la atención, además, que 
las pruebas de la tabla 4 son 
1-B, 2-B y 5-B, pero la superficie 
del recipiente es la misma, va-
ría solo la cantidad de combus-
tible. El recipiente de 1,075 mm 
x 1,075 mm corresponde al de 
12,5 pies cuadrados, esto es, 5-B. 

Conclusiones. 

1. Las bolas Elide no cumplen 
con la norma sobre extintores 
del país de origen. Solo han sido 
probadas con un procedimien-
to contenido en un manual 
especialmente preparado para 
poder probarlas. 

2. Es poco probable, por no decir 
imposible, a la luz de lo explica-
do, que puedan reemplazar un 
extintor o sacarlos de mercado. 
Mi experiencia me hace pensar 
que saldrán las bolas antes que 
los extintores, del mecado. 

3. Mis 27 años como instructor 
en operación y técnicas de apli-
cación con extintores portáti-
les y rodantes en fuegos inci-
pientes me permiten asegurar 
que el reemplazo no es posible. 

 

Nota CM 11/2021 
Marzo 4 de 2021 
Santiago, Chile 
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POR CRISTÓBAL MIR | PRESIDENTE ASOCIACIÓN NACIONAL 
DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIO 

Este año 2023 inició con una ex-
celente noticia, al poder recibir la 
versión final para su última revi-
sión de forma del prNCh 3560, lo 
cual nos permite evidenciar un 
avance a la espera de una pronta 
Oficialización, y más importante 
aún, con la esperanza que pueda 
ser requerida por nuestro marco 
regulatorio y así cerrar una im-
portante brecha técnica. 

Todos quienes nos desarrolla-
mos profesionalmente en la 
protección contra incendio, sa-
bemos que el marco regulatorio 
nacional es limitado, donde es 
habitual encontrar un párrafo 
que indica “Mientras no exista 
una norma nacional para tal 
efecto, se debe considerar como 
referencia …..”, aspecto por el cual 
es habitual el uso de normas ex-
tranjeras y podemos recurrir a 
ellas, pero en el caso de existir 
los requerimientos técnicos na-

cionales y que estos sean referi-
dos en el marco regulatorio, nos 
obliga a hacer uso de ellos, in-
dependiente que reconozcamos 
en ellos una falencia. En el caso 
de la conocida como Red Seca 
en Chile, esta instalación que-
dó relegada dentro del alcance 
del documento conocido como 
RIDAA (Reglamento de Insta-
laciones Domiciliarias de Agua 
Potable y Alcantarillado), inde-
pendiente que la misma Super-
intendencia de Servicios Sanita-
rios (SISS), reconozca que dicho 
tema se encuentra fuera de su 
jurisprudencia. Esto por mucho 
tiempo ha sido una de las más 
importantes críticas dentro del 
rubro, debido a que ese docu-
mento carece de los criterios mí-
nimos necesarios para lograr el 
de diseño y construcción de una 
red que aporte seguridad para la 
vida de los ocupantes en caso de 
incendio. El camino para lograr 

llagar a donde estamos hoy ha 
sido extenso y más de lo que hu-
biéramos querido, considerando 
que se inició con una Consulta 
Pública el 8 de enero de 2018, 
fecha incluso anterior a la cons-
titución de ANAPCI, pero en la 
cual particularmente pudimos 
participar varios profesionales 
que ahora nos asociamos, pero 
lamentablemente el proceso se 
vio interrumpido en septiem-
bre del 2018. Afortunadamente 
y luego de bastantes gestiones, 
ANAPCI pudo contribuir en la 
reactivación del Comité Técnico 
y así continuar con el desarrollo 
del documento en julio del 2022, 
validando la importancia de ha-
bernos constituido el año 2019 
como asociación gremial y de-
muestra el impacto real que se 
puede lograr de forma agrupada, 
tomando un rol de facilitador 
en el desarrollo del marco nor-
mativo nacional, aspecto que 

NOTA AL LECTOR: Esta columna fue enviada de manera previa a la aprobación y publicación de la normativa.

CONOCE MÁS SOBRE LA NORMA 
NCH3560 DE PROTECCIÓN 
CONTRA INCENDIOS 
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no hubiese sido posible en el 
caso de seguir apoyando técni-
camente como profesionales de 
forma disgregada. El documento 
desarrollado establece de forma 
explícita requerimientos de di-
seño, materiales, construcción 
y mantención para los Sistemas 
de Estaciones y Conexiones de 
Mangueras y quien pueda re-
visarlo, reconocerá una amplia 
similitud con la norma extran-
jera NFPA 14, la cual fue tomada 
como base para su redacción y 
a la cual se le realizaron modi-
ficaciones principalmente de 
forma, para poder ser adaptada 
al marco regulatorio nacional y 
a nuestra idiosincrasia. Final-
mente queda una preocupación 
sobre la mesa y que es propia de 
nuestro sistema de desarrollo 
normativo y de adopción de nor-
mas extranjeras. El documento 

que nos reúne, fue estructurado 
en base a la norma vigente en 
la fecha de su redacción para 
consulta pública, que en el caso 
del año 2018 correspondía a la 
NFPA 14 Ed. 2016 y al día de hoy 
la edición vigente es la Ed. 2019, 
donde seguramente al momen-
to que la NCh 3560 sea oficia-
lizada podría ser la Ed. 2023. 
Igualmente es un gran avance, 
pero no debemos dejar de ver 
que el documento saldrá con 7 
años de desface, en caso de no 
ser sometido a una evaluación 
de las modificaciones realiza-
das a la normativa de referencia 
antes de su oficialización, consi-
derando que esta nueva norma 
que vemos nacer, al igual que 
la gran mayoría de normativas 
NCh, nos acompañara por va-
rios años sin que necesariamen-
te sufra alguna actualización. 
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La primera semana de febrero se 
aprobó la nueva normativa que 
establece los requisitos míni-
mos de diseño e instalación de 
sistemas de estaciones y cone-
xiones de mangueras que deben 
cumplir las edificaciones para la 
protección en caso de incendio, 
lo que significa un gran avance 
en el ámbito de la prevención de 
riesgo de incendios en el país.

En la instancia, Bomberos de 
Chile tuvo una destacada repre-
sentación en la construcción de 
la regla, aportando desde aspec-
tos profundamente técnicos has-
ta consideraciones surgidas de la 
vasta experiencia adquirida por 
el trabajo diario en el combate de 
diferentes tipos de siniestros.

 Al respecto, la Asistente Departa-
mento de Desarrollo Técnico en 
la Academia Nacional de Bom-
beros (ANB) e ingeniera en pre-
vención de riesgos, Marcela Ri-
ffo, expuso a Spci Magazine que 
“esta normativa es un tremendo 
aporte a la sociedad y supuso un 

esfuerzo y dedicación de todas 
las partes participantes. Hoy, la 
cantidad de edificios de altura 
sea de uso flotante como oficinas 
u otros, o bien permanente como 
viviendas particulares, se incre-
menta aceleradamente y, en ese 
sentido, esta normativa va a la 
vanguardia del comportamien-
to constructivo de la sociedad 
chilena actual”, a lo que agregó: 
“creemos que es una mejora sig-
nificativa a lo existente en Chile 
en el ámbito normativo”.

Uno de los impactos más rele-
vantes de esta normativa para 
el combate contra incendios es 
que asegura la uniformidad y 
la calidad de los materiales res-
pecto de redes secas y húmedas. 
La experta en la materia expu-
so que la nueva regla “facilita 
la ubicación de los sistemas de 
protección contra incendios, ya 
que incluye aspectos relaciona-
dos a rociadores, lo que supone 
un apoyo en las labores de ex-
tinción y rescate de víctimas en 
incendios”.

LO DESTACABLE

Según Riffo, otro de los elemen-
tos destacables de la normativa 
tiene relación con que la norma-
tiva en cuestión “posee un apar-
tado relacionado al asegura-
miento del acceso al material de 
conexión de mangueras, respec-
to de las redes secas, siendo mu-

cho más detallado y entregando 
información técnica valiosa 
para los equipos de Bomberos”.

ASPECTOS POR MEJORAR

Para la Asistente Departamento 
de Desarrollo Técnico de la ANB, 
si bien esta norma es “minuciosa 
y como todos los documentos téc-
nicos perfectibles”, indica que lo 
que podría mejorar “no tiene que 
ver directamente con los aspectos 
hidráulicos, sino que con la con-
sideración de dispositivos com-
plementarios a las redes de pro-
tección de incendios, como ele-
mentos de detección de humo y 
fuego en apoyo de estos sistemas 
hidráulicos de protección. Proba-
blemente este sea un punto para 
mejorar, a medida que la cultura 
del país respecto de la prevención 
de incendios vaya avanzando”.

Igualmente, Riffo revela que 
esta normativa favorecerá sus-
tancialmente la forma en que se 
enfrentan los incendios en la fu-
turas edificaciones: “Recibimos 
esta norma con la esperanza de 
que ello impacte en la seguridad 
de la vida de las personas, de 
sus bienes, y el resguardo de la 
integridad física de los equipos 
intervienes. Además de conside-
rar aspectos relacionados al im-
pacto que este tipo de normati-
vas tienen en el desarrollo social 
y económico ante la ocurrencia 
de siniestros”, concluyó.

“LA NUEVA NORMATIVA VA A LA 
VANGUARDIA DEL COMPORTAMIENTO 
CONSTRUCTIVO EN EL PAÍS”

MARCELA RIFFO, ASISTENTE DEPARTAMENTO DE DESARROLLO TÉCNICO EN ANB DE CHILE:

La experta además detalló los avances y mejoras de esta importante regla para la protección contra incendios. 
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Mi participación en este proyec-
to de norma fue desde la consti-
tución del Comité Técnico en el 
Instituto Nacional de Normali-
zación (INN), iniciado al concluir 
el proceso de Consulta Pública el 
año 2018. Mi participación fue 
como Secretario Técnico, diri-
giendo la mesa de trabajo.

Como Secretario Técnico sus-
cribo un contrato de estricta 
confidencialidad respecto a las 
materias relacionadas con el 
proyecto de norma a las que ten-
go acceso, motivo por el cual no 
puedo entrar en tantos detalles 
como quisiera.

En todo proceso de desarro-
llo normativo, primero se debe 
confeccionar un anteproyecto 
de norma. En este caso, el ante-
proyecto fue patrocinado por el 
Ministerio de Vivienda y Urba-
nismo (MINVU) y participaron 
en la confección del documento 
técnico destacados profesionales 

del área, debiendo hacer especial 
mención al Ingeniero y ex Pre-
sidente ANAPCI, Alejandro Ra-
mírez, cuyo aporte fue sustancial 
en la génesis de este documento. 

Una vez aprobado el anteproyec-
to, el INN lanzó en 2018 el proce-
so de Consulta Pública, por medio 
del cual todas las partes interesa-
das pudieron tener acceso al do-
cumento de manera pública, rea-
lizar sus observaciones y tener la 
posibilidad de inscribirse para ser 
parte de la mesa de trabajo en las 
sesiones de Comité Técnico. 

El trabajo del Comité fue muy 
positivo, con un intercam-
bio técnico entre las diversas 
partes interesadas que gene-
ró diálogo en torno a temáti-
cas puntuales del documento, 
pero también abriendo espacio 
para el diálogo sobre asuntos 
en relación con las mejoras le-
gislativas que se consideran 
importantes para mejorar el 

NORMA NCH3560 
DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

POR ANDRÉS SANTIS | DIRECTOR (SECRETARIO), ANAPCI;
GERENTE DE INGENIERÍA DE PROTECCIÓN CONTRA EL FUEGO,
DICTUC; SECRETARIO TÉCNICO EXTERNO, PREVENCIÓN DE IN-
CENDIOS, INN.

NOTA AL LECTOR: Esta columna 

fue enviada de manera previa a 

la aprobación y publicación de la 

normativa.
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Este desarrollo aún es un pro-
yecto, ya que falta que INN 
apruebe el documento y que 
este se oficialice, por lo que 
aún no debe considerarse como 
norma chilena hasta que sea 
publicada su aprobación.

De aprobarse la norma, se espe-
ra que el impacto en la indus-
tria sea notable, aunque siem-
pre existe la incertidumbre res-
pecto a “en qué plazo” se podrá 
realmente percibir el efecto de 
su disponibilidad como norma 
chilena. Su aprobación mar-
caría un salto técnico de unos 
20 años en materia de redes de 
agua y sistema de manguera 
contra incendio y marcaría en 
la industria un reforzado po-
sicionamiento en general, en 
materia de protección activa, 

del estándar NFPA. Existirán 
desafíos importantes en su 
implementación en vista que 
la industria, al día de hoy, tie-
ne por obligatorio un estándar 
técnicamente reducido o aco-
tado, y este proyecto de norma 
requiere de una preparación 
profesional superior para su co-
rrecta comprensión, aplicación 
y fiscalización, lo que nos lleva 
a la siguiente pregunta natural: 
¿está nuestro país preparado 
para este salto? El desafío se 
acerca, y es necesario que este-
mos preparados, a nivel de esta-
do, de laboratorio, de fabrican-
tes y profesionales capacitados, 
porque nuestro país necesita 
de un estándar superior que 
permita alternativas confiables 
para enfrentar de manera eficaz 
el combate contra incendios. 

estándar en nuestro país. Estas 
instancias de diálogo siempre 
son valiosas y muy nutritivas 
ya que en el Comité Técnico se 
sientan a dialogar y buscar con-
sensos representantes del es-
tado, fabricantes o proveedores 
de productos, consumidores o 
usuarios, laboratorios y profe-
sionales especialistas del área.    

Salvo un paréntesis que sufrió 
el desarrollo normal del Comi-
té por motivos internos que 
lograron ser resueltos, que ha 
generado en el rubro una sen-
sación de un proceso extenso, 
en estricto rigor el estudio de 
la norma se desarrolló con to-
tal normalidad y en un número 
de sesiones de trabajo que se 
ajustan dentro de los márgenes 
normalmente esperados.  
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Uno de los principales objetivos 
de ANAPCI es apoyar el mejo-
ramiento del marco regulatorio 
nacional, y en esta ocasión com-
partimos que muchos tuvieron  
la oportunidad de aportar en la 
actualización del Decreto Su-
premo 594, el cual dentro del Tí-
tulo III de Condiciones Ambien-
tales, en su Párrafo III aborda 
requerimientos de Prevención y 
Protección Contra Incendios.

Este decreto habitualmente es 
utilizado en Chile para la de-
terminación del tamaño, canti-
dad y disposición de extintores 

portátiles de incendio a utilizar 
para la protección de un área. 
Por lo anterior, consideramos 
que ANAPCI puede aportar de 
forma significativa en la mejo-
ra de este documento y por esto 
ANAPCI invitó a participar en 
esta nueva consulta pública.

Esta Consulta Técnica fue ad-
ministrada por parte de la Sec-
ción Técnica de Control, Extin-
ción y Supresión. 

Más antecedentes, aquí: ht-
tps://www.anapci.cl/consul-
ta-publica-d-s-n-594/ 

CONSULTA PÚBLICA – D.S. 
N° 594 REGLAMENTO SOBRE 
CONDICIONES SANITARIAS Y 
AMBIENTALES BÁSICAS EN LOS 
LUGARES DE TRABAJO
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tutivas participaron los directo-
rios de ambas organizaciones.

LATAM PCI es una iniciativa 
sin fines de lucro que nace en 
2018 con el apoyo de AMRACI- 
México, ABSPk-Brasil y ANRA-
CI-Colombia con el apoyo de 
IFSA-USA, para unir esfuerzos 
de las distintas asociaciones 

El pasado viernes 20 de enero, se 
realizó en forma presencial en 
la ciudad de Santiago de Chile, 
la formalización de incorpora-
ción de la Asociación Nacional 
de Protección Contra Incendios  
–ANAPCI Chile a la Red La-
tinoamericana de Protección 
Contra Incendios – LATAM PCI. 
En la firma de las actas consti-

involucradas en seguridad 
contra incendio de la región 
latinoamericana e impulsar la 
manera correcta de ver la pro-
blemática del fuego haciendo 
de la protección contra incen-
dios un tema relevante desde 
el punto de vista social, técnico 
y regulatorio. La Red Latinoa-
mericana de Protección Contra 
Incendios (LATAM PCI) cuenta 
con la participación de 12 paí-
ses y 20 organizaciones.

Uno de los principales objeti-
vos de LATAM PCI es promover 
la mejora y desarrollo de la re-
gulación en esta área, a través 
del fortalecimiento de códigos 
de seguridad contra incendios 
y de construcción, generando 
instancias de educación para 
los reguladores, funcionarios 
públicos y usuarios en general, 
sobre las ventajas de contar con 
un sólido marco reglamentario 
y normativo para este fin, lo que 
permitirá que los países de la 
región caminen juntos “como 
un solo equipo”, en una sola 
dirección y con la misma ban-
dera: salvar la vida de las perso-
nas, proteger su propiedad y la 
continuidad del negocio.

Más información sobre la red 
Latam PCI en el siguiente link  
https://latampci.com/

Fuente: ANAPCI

ANAPCI FORMALIZÓ SU 
INCORPORACIÓN 
A LA RED DE LATAM PCI
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Una expectativa común sobre 
el comportamiento humano 
en un incendio es la suposi-
ción que, durante este los ocu-
pantes entrarán en “pánico”. 
La posibilidad de esto ha sido 
considerada como un “mito” 
por los científicos sociales des-
de 1970 . A pesar de que los me-
dios de comunicación utilizan 
frecuentemente este término 
por su connotación dramáti-
ca y sensacionalista, hay poca 
evidencia de pánico en situa-
ciones reales de incendio. Es 
un error generalizado creer que 
las personas atrapadas en un 
incendio entrarán en pánico y 
tratarán de huir en una estam-
pida, aplastándose con otros.

EL PÁNICO EN INCENDIOS 
EVACUACIÓN | 

El pánico supone un compor-
tamiento irracional. Por el 
contrario, en un incendio las 
personas parecen aplicar una 
toma de decisiones racional 
y altruista en relación con su 
comprensión de la situación.

En retrospectiva, es fácil apun-
tar que algunas decisiones no 
fueron correctas y que jugaron 
un papel negativo en las con-
secuencias de un incendio; sin 
embargo, en el momento del 
incendio, estas decisiones son 
bastante racionales al consi-
derar todos los factores. Por 
lo tanto el término “pánico” 
comúnmente es utilizado por 
observadores no involucrados 
directamente en el incendio, 
particularmente medios de co-
municación y terceras partes 
(Figura 1).

El conocimiento limitado que 
las personas tienen sobre el 
desarrollo y la dinámica de los 
incendios no los prepara para 
una mejor respuesta frente a 
una emergencia de este tipo. 
La mayoría de las personas que 
se enfrentan a un incendio re-
accionan de manera racional, 
considerando la ambigüedad 
de las señales iniciales, su li-
mitado conocimiento sobre 
incendios y el tiempo limitado 

que tienen para tomar una de-
cisión y actuar.

Por lo tanto, el término “páni-
co” en comportamiento huma-
no en incendios está más rela-
cionado con su uso frecuente 
en medios de comunicación, 
lo que transfiere a las personas 
parte de las causas de un tra-
gedia, enmascarando fallas o 
deficiencias en los medios de 
protección, en el dimensiona-
miento y consideración de las 
vías de evacuación, sobreocu-
paciones de un lugar o un pobre 
manejo de grupos de personas 
en situaciones de emergencia, 
los cuales, entre otros aspec-
tos, son parte de los problemas 
usuales que la Ingeniería de In-
cendios debe resolver.

i J. D. Sime, “The Concept of ‘Panic” in 
Fires and Human Behaviour, D. Can-
ter, Ed., Chichester,

Wiley, 1980, pp. 63 – 81.

ii J. P. Keating, “The Myth of Panic” 
Fire Journal, vol. 76, no. 3, pp. 57 – 61, 
May 1982.

iii E. L. Quarantelli, “Panic Behavior: 
Some Empirical Observations” in Hu-
man Response in Tall

Buildings, Stroudsburg, Pennsylvania, 
Dowden, Hutchinson and Ross, Inc., 

1977, pp. 335 – 350.

Figura 1.
Observador Externo: Ocupantes en 
pánico. 
Participantes: Rápida propagación 
del fuego y humo, decisión racional de 
evacuar rápidamente.

PREPARADO POR PATRICIO VALDÉS 
FUENTE: ANAPCI
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DISEÑO ESTRUCTURAL CONTRA 
INCENDIOS BASADO 
EN DESEMPEÑO |  

Los actuales requisitos de re-
sistencia al fuego de los códigos 
prescriptivos para la protección 
estructural contra incendios se 
diseñaron referidos a la curva 
de incendio estándar según 
ISO 834 y no evalúan explíci-
tamente el desempeño estruc-
tural frente a un incendio que 
ocurra por ejemplo en edificios 
de gran altura, con atrios cen-
trales o con múltiples pisos de 
estacionamientos subterrá-
neos, entre otros casos.

Para abordar estos escena-
rios de mayor complejidad se 
emplea una aproximación de 
cálculo basada en ingeniería, 
metodología permitida en los 
códigos de países desarrollados 
(Eurocódigos, Manuales ASCE, 
entre otros). Este enfoque con-
sidera condiciones más realis-
tas, o cercanas a la realidad y su 
proceso de análisis consta de 3 
etapas consecutivas:

i. Condiciones de exposición: 
Definido como la medida o 
grado en que la estructura es 
sometida a las condiciones ge-
neradas por un incendio. La 
exposición es evaluada por el 
desarrollo de una curva tiem-
po-temperatura “real”, para 
lo cual debe ser definida o de-
terminada las condiciones de 
compartimentación, ventila-
ción y carga combustible de 
diseño.

ii. Respuesta térmica: Basados 
en la curva tiempo-temperatu-
ra obtenida en el punto anterior 
y las propiedades térmicas de 
los materiales en función del 
incremento de temperatura se 
realizan cálculos de transferen-
cia de calor mediante modelos 
computacionales utilizando 
software especializados, basa-
dos en elementos finitos o di-
ferencias finitas. Este cálculo 
permite visualizar el campo de 

temperaturas del elemento es-
tructural en función del tiempo 
de exposición.

iii. Respuesta estructural: 
Según las temperaturas cal-
culadas en el paso anterior, 
mediante software se calcula 
la respuesta mecánica de la es-
tructura o elemento, tomando 
en consideración las propieda-
des mecánicas dependientes 
de la temperatura que gobier-
nan el desempeño estructu-
ral, tales como relaciones ten-
sión-deformación y módulo de 
elasticidad. Los parámetros de 
respuesta generados a partir 
del análisis térmico y estruc-
tural pueden ser utilizados 
para chequear la estabilidad 
o integridad de un miembro 
estructural, por ejemplo, falla 
por deformaciones térmicas 
o reducción de la resistencia 
y rigidez de los materiales (en 
acero y/o hormigón).

Estructura sometida a incendio real. Proceso de análisis del diseño estructural contra incendios basado en desempeño.

DEFINIENDO 
EL CONCEPTO 
DE INNOVACIÓN 
PARA SERVICIOS  
DE PROTECCIÓN  
CONTRA INCENDIOS 

COMPROMETIDOS CON EL CAMBIO DESDE 1919

PREPARADO POR SEBASTIÁN LAGOS
FUENTE: ANAPCI



DEFINIENDO 
EL CONCEPTO 
DE INNOVACIÓN 
PARA SERVICIOS  
DE PROTECCIÓN  
CONTRA INCENDIOS 

COMPROMETIDOS CON EL CAMBIO DESDE 1919


